
 

Norma para establecer el formato para la difusión de los resultados de las evaluaciones de los 

recursos federales ministrados a las entidades federativas 

Formato para la Difusión de los Resultados de las Evaluaciones 

1. DESCRIPCIÓN DE LA EVALUACIÓN    

1.1 Nombre de la evaluación: Evaluación Específica del Desempeño del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública 

(FASP) (Estado de Querétaro) 

1.2 Fecha de inicio de la evaluación (dd/mm/aaaa): 19/05/2017 

1.3 Fecha de término de la evaluación (dd/mm/aaaa): 12/10/2017 

1.4 Nombre de la persona responsable de darle seguimiento a la evaluación y nombre de la unidad administrativa a la 

que pertenece: 

Nombre: Q. en A. José Armando Ontiveros Zaragoza Unidad administrativa: Consejo Estatal de Seguridad de la 

Secretaría de Seguridad Ciudadana 

1.5 Objetivo general de la evaluación: 

Evaluar, con base en indicadores estratégicos y de gestión, el desempeño y los resultados de la aplicación de los recursos 

del FASP correspondientes al ejercicio fiscal 2016, incluidos en el Plan Anual de Evaluación 2017. 

1.6 Objetivos específicos de la evaluación: 

 Verificar el cumplimiento de objetivos y metas asociadas a los indicadores estratégicos y de gestión. 

 Realizar un análisis sobre la cobertura de atención y su variación, respecto a los beneficiarios de los bienes y 

servicios generados y distribuidos con los recursos del FASP. 

 Realizar un análisis sobre la evolución del ejercicio de los recursos del FASP respecto al desempeño y los 

resultados logrados. 

 Realizar un análisis de Fortalezas y Oportunidades, Debilidades y Amenazas, y emitir recomendaciones 

pertinentes. 

1.7 Metodología utilizada en la evaluación: 

La metodología de evaluación contenida en estos Términos de Referencia, está basada en los lineamientos generales de 

evaluación para el ejercicio fiscal 2016 del FASP, emitidos por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública (Secretariado). 

No obstante y considerando que dicha evaluación, de acuerdo con tales lineamientos, es realizada y enviada con 

oportunidad de manera directa por el Ente ejecutor al “Secretariado”; y considerando las necesidades de información 

evaluativa que requiere este Gobierno Estatal, fueron adecuados algunos de los temas de análisis y sus respectivas 

preguntas metodológicas, a fin de cumplir con el Plan Anual de Evaluación 2017. 

En ese sentido, esta metodología fue diseñada para generar información útil, rigurosa y homogénea, de tal forma que 

contribuya a mejorar la toma de decisiones a nivel directivo y estratégico y con ello, mejorar la Gestión para Resultados y 

la asignación de los recursos hacia los Programas Prioritarios de Seguridad Pública. 

Instrumentos de recolección de información:  

 Cuestionarios__ Entrevistas__ Formatos__ Otros_ X_ Especifique: Fuentes Primarias y Secundarias. 

Descripción de las técnicas y modelos utilizados:  

Análisis de Gabinete, esto es, un análisis valorativo de la información contenida en registros administrativos, bases de 

datos, evaluaciones, documentos oficiales, documentos normativos y sistemas de información, entre otros; acopiados por 

las unidades administradoras y ejecutoras del recurso y enviados como “fuentes de información” por parte de la Unidad 

de Evaluación de Resultados y remitida por ésta a la Instancia Técnica Evaluadora Externa. Para llevar a cabo el análisis 

de gabinete, el equipo evaluador consideró como mínimo la información contenida en las fuentes de información. No 



 

obstante, estos documentos son enunciativos más no limitativos; por tanto, también se consultó la información pública 

dispuesta en las diferentes páginas de transparencia fiscal y gubernamental. 

2. PRINCIPALES HALLAZGOS DE LA EVALUACIÓN   

2.1 Describir los hallazgos más relevantes de la evaluación: 

 En materia de resultados y ejercicio de los recursos en la MIR Federal del Fondo se puede apreciar una mejoría 

en el indicador de propósito relativo a profesionalización y una situación relativamente equivalente en el de 

componente referente a evaluaciones vigentes en control de confianza, no así en el de fin, correspondiente a la 

incidencia delictiva en la entidad federativa y en el de actividad, con respecto a al ejercicio de los recursos del 

FASP, mismos que tuvieron retroceso.  

 En relación al cumplimiento de las metas del número de elementos que han sido evaluados en habilidades, 

destrezas y conocimientos; así como el número de evaluaciones del desempeño, las mismas en general se 

cumplen, no obstante, los resultados de aprobación en el caso de policías preventivos estatales y municipales 

son bajos, además de que sus evaluaciones de desempeño estaban en proceso.  

 En materia de los elementos de Seguridad Pública que recibieron en 2016 capacitación básica sobre el Sistema 

Procesal Penal Acusatorio de acuerdo con las metas anuales, las mismas sí se cumplen satisfactoriamente, sin 

embargo un área de oportunidad consiste en saber si el personal, equipamiento e infraestructura es suficiente 

dado el incremento de la demanda correspondiente, además de darle seguimiento al desempeño y 

profesionalización de los elementos en la materia.  

 En materia de equipamiento en general se cumplieron con las metas programadas en 2016, empero, se 

plasmaron algunas necesidad adicionales.  

 Con relación a infraestructura de 8 metas programadas sólo se cumplieron 2 en su totalidad durante 2016 y las 

demás están en proceso o sufrieron una reprogramación.  

 El comportamiento de los recursos del Fondo en 2015 y 2016, con corte al 1er. trimestre de 2016 y 2017 

respectivamente, el recurso pagado en 2015 fue de $169’491,289.66 y en 2016 fue de $114,122,478.47, resalta 

la diferencia entre ambos años, la reducción en este caso fue de $55’368,811.19 equivalente al 32.67% de los 

recursos pagados respecto a 2015, reflejando problemas de gestión y/o eficacia en el ejercicio de los recursos. 

  La orientación de los recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública (FASP), fueron utilizados 

para: el Desarrollo, Profesionalización y Certificación Policial, la cual constó de capacitaciones, evaluaciones 

de habilidades, conocimientos y destrezas, evaluaciones de control de confianza, en materia de equipamiento 

se tuvo la adquisición de chalecos tácticos, chalecos balísticos, fornituras, cascos; asimismo, en materia de 

infraestructura se realizó la construcción de un edificio y la ampliación de 4 unidades. 

 La cobertura de beneficiarios de atención del FASP aumentó en 2016 respecto a 2015 en el Programa de 

Prioridad Nacional ll. Desarrollo Profesionalización y Certificación Policial; asimismo, contó con 16 áreas de 

enfoque en 2016 existiendo una reducción en comparación con 2015 que tuvo 21 áreas de enfoque.  

 El costo efectividad de los recursos ejercidos para el Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública fue de 

1.68, que de acuerdo a los valores ponderados, se sitúa dentro del rango del costo-efectividad destacable, lo 

anterior, en virtud de que la población objetivo y la atendida es la misma. Dicho resultado, también refleja la 

estimación de los recursos per cápita a ejercer se encontró por arriba de los efectivamente pagados en dicho 

Fondo. 

2.2 Señalar cuáles son las principales Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas (FODA), de acuerdo con los 

temas del programa, estrategia o instituciones. 

2.2.1 Fortalezas: 

1. El destino de los recursos del Fondo es el adecuado para atender el problema. 

2. Los recursos del FASP se transfieren en tiempo y forma a la Entidad Federativa y se identifican las Actividades 

o Procesos de Gestión que operan las Unidades Responsables para realizar la entrega/recepción de los bienes 

y servicios generados con recursos del Fondo a los beneficiarios. 



 

3. Se puede apreciar una mejoría en el indicador de propósito del Fondo relativo a profesionalización. 

2.2.2 Oportunidades: 

1. El Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza vigente, muestra la oportunidad de mejorar y cumplir 

con los compromisos de la evaluación integral, si se atiende con los recursos humanos, materiales, tecnológicos 

y de infraestructura suficientes. 

2.2.3 Debilidades: 

1. Generar un plan institucional de las dependencias beneficiarias y ejecutoras del Fondo. 

2. Actualizar, elaborar y finiquitar los Manuales de Organización y/o de Procedimientos en algunos procesos para 

la gestión, administración y operación de proyectos y/o programas, con recursos del Fondo y hay Instituciones 

involucradas en el ejercicio de los recursos del Fondo que no han concluido en su totalidad los trámites 

necesarios para el ejercicio del Servicio profesional de carrera.  

3. Para un mejor análisis de la cobertura y de su eficiencia se requiere aparte del área de enfoque, también el de 

personas donde sea factible. 

4. Se requiere dar seguimiento a la profesionalización y certificación del personal en el nuevo sistema de justicia 

penal y sistemas complementarios.  

5. El Índice de eficiencia en el tiempo de respuesta de la atención de llamadas de emergencia resultó bajo.  

6. La Tasa anual estatal de la incidencia delictiva aumentó en la Entidad y la aplicación de recursos del FASP se 

quedó corta con respecto a la meta programada, reflejando problemas de eficacia y de gestión. 

2.2.4 Amenazas: 

 

3. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES DE LA EVALUACIÓN 

3.1 Describir brevemente las conclusiones de la evaluación:  

 El FASP cuenta con 10 programas con Prioridad Nacional, de los cuales en el Estado de Querétaro para 2016, 

8 cuentan con financiamiento federal, 7 con financiamiento conjunto, federal y estatal, y uno con financiamiento 

exclusivamente estatal, en relación a los programas “I. Desarrollo de Capacidades en las Instituciones Locales 

para el Diseño de Políticas Públicas Destinadas a la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con 

Participación Ciudadana en Temas de Seguridad Pública y X. Especialización de las Instancias Responsables 

de la Búsqueda de Personas”, no se les asignó recurso.  

 El financiamiento federal ascendió a $153, 438,345.00 pesos, que representa el 80 por ciento del financiamiento 

conjunto; el financiamiento estatal fue de $38, 359,586.25 equivalente al 20 por ciento del mismo. En total el 

presupuesto del Fondo de acuerdo con los datos proporcionados por la unidad ejecutora fue de $191, 

797,931.25 pesos. 

  En general el ejercicio de los recursos del Fondo está atendiendo adecuadamente los lineamientos,  objetivos 

y destinos del mismo; sin embargo, para lograr una mejor planeación, programación, gestión y resultados es 

importante alcanzar una mayor eficacia y eficiencia a través de planes institucionales, la actualización de las 

bases de datos, de los manuales de organización y/o procedimientos, contar con catálogos de acciones y 

protocolos, además de una mayor profesionalización y certificación del personal en el nuevo sistema de justicia 

penal y sistemas complementarios y más equipamiento, e infraestructura de las áreas responsables en la 

ejecución de los recursos del Fondo. 

3.2 Describir las recomendaciones de acuerdo a su relevancia: 

1: Actualizar, generar y finiquitar los Manuales de Organización y/o de Procedimientos pendientes en algunos procesos 

para la gestión, administración y operación de proyectos y/o programas, con recursos del Fondo. 

2: Terminar de implantar y promocionar el Servicio profesional de Carrera en la SSC y se recomienda también en la 

Dirección Gral. de Reinserción Social de la SG, dado el inicio del proceso. 



 

3: Aparte del área de enfoque (instituciones), donde sea factible. se requiere para una mejor planeación, análisis de la 

cobertura y su eficiencia, el enfoque de la población en personas. 

4: Atender las necesidades que tiene cada área de adscripción del Centro de Evaluación y Control de Confianza, para 

mejorar la eficiencia, para lograr la suficiencia requerida y cumplir cabalmente con los compromisos de la evaluación 

integral. 

5: Documentar el seguimiento y control puntual de la profesionalización, evaluación del desempeño y certificación del 

personal relacionado con el nuevo sistema de justicia penal y sistemas complementarios, además de los requerimientos 

de infraestructura y equipamiento correspondientes, para alcanzar resultados eficaces y eficientes en la aplicación de 

dicho sistema. 

6: Definir estrategias, mecanismos y equipamiento necesario para mejorar el resultado del servicio de tiempo de respuesta 

de la atención de llamadas de emergencia. 

7: En el programa estatal, Fortalecimiento de los recursos humanos, infraestructura y equipamiento, definir las actividades 

de operación suficientes para lograr el componente Servicios de control interno otorgados. 
 

4. DATOS DE LA INSTANCIA EVALUADORA     

4.1 Nombre del coordinador de la evaluación: Lic. Enrique Núñez Barba 

4.2 Cargo: Técnico-Investigador 

4.3 Institución a la que pertenece: Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC). 

4.4 Principales colaboradores: Oswaldo Mena dela Cruz 

4.5 Correo electrónico del coordinador de la evaluación: enunezb@indetec.gob.mx 

4.6 Teléfono (con clave lada): 33365550 Ext. 206 

5. IDENTIFICACIÓN DEL (LOS) PROGRAMA(S)     

5.1 Nombre del (los) programa(s) evaluado(s): Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del 

Distrito Federal 

5.2 Siglas: FASP 

5.3 Ente público coordinador del (los) programa(s): Consejo Estatal de Seguridad 

5.4 Poder público al que pertenece(n) el(los) programa(s): 

Poder Ejecutivo _X__ Poder Legislativo___ Poder Judicial___ Ente Autónomo___ 

5.5 Ámbito gubernamental al que pertenece(n) el(los) programa(s): 

Federal___ Estatal _X__ Local___ 

5.6 Nombre de la(s) unidad(es) administrativa(s) y de (los) titular(es) a cargo del (los) programa(s): 

5.6.1 Nombre(s) de la(s) unidad(es) administrativa(s) a cargo de (los) programa(s): 

Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza 

Secretaría de Gobierno  

Secretaría de Seguridad Ciudadana 

Procuraduría General de Justicia* (a partir del 2016 se convirtió en Fiscalía General del Estado). 

5.6.2 Nombre(s) de (los) titular(es) de la(s) unidad(es) administrativa(s) a cargo de (los) programa(s) (nombre completo, 

correo electrónico y teléfono con clave lada): 

Nombre: Unidad administrativa:  

mailto:enunezb@indetec.gob.mx


 
Lic. Dante Rafael González Arreguín 

dgonzalez@queretaro.gob.mx 

(442) 427 5600 

 

M. en D. Juan Martín Granados Torres 

jgranadosto@queretaro.gob.mx 

(442) 2385-043    

Extensión: 5142 

 

M. en A.P. Juan Marcos Granados Torres 

jgranadost@queretaro.gob.mx 

(442) 3091-400 

 

Lic. Alejandro Echeverría Cornejo 

aecheverria@queretaro.gob.mx 

(442) 238-76-00 

Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza 

 

 

Secretaría de Gobierno  

 

 

 

Secretaría de Seguridad Ciudadana 

 

 

Fiscalía General del Estado 

6. DATOS DE CONTRATACIÓN DE LA EVALUACIÓN   

6.1 Tipo de contratación: 

6.1.1 Adjudicación Directa___ 6.1.2 Invitación a tres___ 6.1.3 Licitación Pública Nacional___ 

6.1.4 Licitación Pública Internacional___ 6.1.5 Otro: (Señalar)_X__ Convenio de Colaboración Institucional con INDETEC 

6.2 Unidad administrativa responsable de contratar la evaluación: 

Dirección Administrativa de la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 

6.3 Costo total de la evaluación: $250,000.00 (Doscientos cincuenta mil pesos 00/100 MN) 

6.4 Fuente de Financiamiento : Recursos Propios 

7. DIFUSIÓN DE LA EVALUACIÓN         

7.1 Difusión en internet de la evaluación:  

http://www2.queretaro.gob.mx/UER/ 

7.2 Difusión en internet del formato: 

https://goo.gl/p9MibW 

https://goo.gl/EDbseL 
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